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EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA – ENTIDAD COOPERATIVA 

NIT 860.524.654 – 6 
 

Certifica que: 
 
 
De acuerdo con registros contables y las planillas de aportes parafiscales la Aseguradora efectuó el 
pago en los plazos otorgados por la ley en relación con las siguientes obligaciones: 
 
• Las Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías, Administradora de Riesgos Laborales 

“ARL”, Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y el Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA y las Entidades Promotoras de Salud del 1 de noviembre de 2025 
al 30 de abril de 2026, correspondientes a los últimos seis (6) meses. 

 
En cumplimiento del artículo 2, de la Ley 43 de 1990, mi firma como Revisor Fiscal en las 
certificaciones se fundamenta en los libros de contabilidad. La información requerida que no es de 
carácter contable fue verificada con las fuentes antes mencionadas. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de mayo de 2026, 
por solicitud de la Administración de la Aseguradora, de acuerdo con lo requerido por el artículo 50 
de la ley 789 de 2002. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
Mónica Adriana González Camacho 
Revisor Fiscal de Aseguradora Solidaria de Colombia – Entidad Cooperativa 
T.P. 58642-T 
Miembro de KPMG S.A.S. 
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